[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000256 E. 158/13)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ( MGAP ), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 001/2002 convocada para la provisión, operación y mantenimiento de un Sistema  Nacional de Información Ganadera  ( SNIG ) realizado en parte con Préstamo 770 del Banco Mundial: Proyecto de Asistencia de Emergencia para la Erradicación de la Fiebre Aftosa ( PAEFA ) ;
RESULTANDO:  1) que el procedimiento licitatorio fue adjudicado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de agosto de 2003 al Consorcio SONDA – ICA -  ARTECH, por U$S 3.830.657 más Impuestos y el Contrato se suscribió el 8 de octubre de 2003 por el término de cinco años ;
                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de agosto de 2003 tomó la intervención que le compete sin efectuar observaciones; 
                                              3) que, posteriormente, se realizaron varias ampliaciones al procedimiento licitatorio: una primera ampliación, por                U$S 117.315 más impuestos acordada entre el MGAP y el Consorcio SONDA – ICA – ARTECH en fecha 30 de diciembre de 2004 y que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2006; una segunda ampliación por U$S 710.000 más Impuestos acordada entre el MGAP y el Consorcio SONDA – ICA – ARTECH en el mes de julio de 2005 y que este Tribunal en la misma Sesión indicada cometió en su intervención al Contador Delegado en el MGAP una vez dictada la Resolución definitiva y previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y una tercera ampliación por U$S 2:611.618 más Impuestos resuelta por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de agosto de 2007, habiendo tenido la intervención previa de este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 19 de julio de 2007 ;
                                              4) que, posteriormente se tramitó una prórroga del plazo de finalización del contrato suscrito al amparo del Artículo 63 del TOCAF teniendo como nueva fecha límite el 31 de marzo de 2010 ; 
                                              5) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de octubre de 2008 se autorizó la prórroga del Contrato original por un monto de U$S 3.250.000 más Impuestos, habiendo tenido la correspondiente intervención preventiva de este Tribunal en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2008 ;
                                              6) que la Administración tramitó con posterioridad una nueva prórroga del plazo de finalización del contrato por el período 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 2011 por la suma de U$S 1:748.064 más Impuestos al amparo de lo dispuesto en el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF ;
                                              7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de junio de 2010, se resolvió observar el gasto, comunicar al Contador Delegado y devolver las actuaciones en virtud que la contratación contaba con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República ;
                                             8) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de julio de 2010, se reiteró el gasto dispuesto en la contratación directa “habida cuenta que la contratación se basó en la necesidad del mantenimiento del sistema de identificación ganadera hasta la finalización del proceso de transición“;
                                             9) que, por Nota de fecha 16 de febrero de 2011, remitida a la Presidencia de este Tribunal , el Director General de Secretaría del MGAP, solicita que se autorice por parte de este Organismo la extensión del plazo de la contratación para el mantenimiento del Sistema Nacional de Información Ganadera ( SNIG ) por un lapso de hasta 12 meses a partir del 1 de abril de 2011, por un costo de U$S 1;748.064 más Impuestos, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF, manteniéndose las condiciones de la propuesta económica;
                                           10) que, asimismo se indica que “ existe en trámite un procedimiento licitatorio con idéntico objeto al de la presente contratación que se encuentra en trámite, se estima que el mismo se concretará en diciembre de corriente año, por lo cual es necesario extender el contrato existente con el Consorcio, fundado en las siguientes razones: i) la obligatoriedad de mantener la trazabilidad animal según lo dispuesto en la Ley Nº 17.997 de fecha 2 de agosto de 2006 y la Ley modificativa Nº 18.656 de fecha 16 de abril de 2010, lo cual implica que la información y los registros que se vierten al mismo no pueden interrumpirse ni un día, siendo esto muy dinámico y ii) culminado el proceso licitatorio referido ut supra es imperioso tener un período de transición entre el proveedor actual y el nuevo adjudicatario para realizar la transferencia tecnológica correspondiente, el cual no puede ser inferior a 60 días”;
                                           11) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de marzo de 2011, se resolvió que dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese la intervención del gasto al Contador Delegado en el MGAP, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente  y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 ;
                                            12) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de mayo de 2011, se autorizó al MGAP a contratar directamente con el Consorcio SONDA – ICA – ARTECH, al amparo de lo previsto por el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, por el término de doce meses a partir del 1 de abril de 2011, por un precio total de U$S 1:748.064 más Impuestos ;
                                            13) que, por Nota del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 12 de julio de 2012, se solicitó autorizar la contratación por el lapso de un año a partir del 1 de abril de 2012 prorrogable por hasta dos períodos de seis meses cada uno, al amparo de lo previsto por el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, por un monto total anual de U$S 1:748.064, sin perjuicio de las eventuales dos sucesivas prórrogas de hasta 6 meses cada una a opción del MGAP ;
                                             14) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012, se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones, en virtud que las mismas contaban con principio de ejecución contractual en contravención del Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República ;
                                             15) que, en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones por las cuales se reitera el gasto observado en Sesión de este  Tribunal de fecha 8 de agosto de 2012;
                                             16) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de agosto de 2012 reiterando el gasto observado en virtud “de la obligatoriedad de mantener la trazabilidad animal, según lo dispuesto por la Ley Nº 17.997 de 2 de agosto de 2006 y la Ley modificativa Nº 18.656 de 16 de abril de 2010, lo cual implica que la información y los registros que se vierten al mismo no pueden interrumpirse “;
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 8 de agosto de 2012;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 8 de agosto de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
